
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00574-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Adriana Marcela Marín, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 4244252 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00576-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la calidad de Vilma Nieto Vanegas frente a Oscar Ballesteros Vanegas. 
 

- Presente el juramento estimatorio respecto de los valores que se pretenden, 
señalando las operaciones aritméticas (discriminando cada uno de sus conceptos) 
según las instrucciones del Artículo 206 del CGP. 
 

- Acredítese el requisito de procedibilidad de acuerdo con lo señalado en la Ley 640 de 
2001 en concordancia con el Decreto2220 de 2022, de ser el caso. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00578-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio Carrera 

Quinta P.H. y en contra de Victoria Eugenia Gómez Gallego, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 602, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

30/04/2020 $564.824 

31/05/2020 $561.000 

30/06/2020 $561.000 

31/07/2020 $561.000 

31/08/2020 $561.000 

30/09/2020 $561.000 

31/10/2020 $561.000 

30/11/2020 $561.000 

31/12/2020 $561.000 

31/01/2021 $581.000 

28/02/2021 $581.000 

31/03/2021 $581.000 

30/04/2021 $581.000 

31/05/2021 $581.000 

30/06/2021 $581.000 

31/07/2021 $581.000 

31/08/2021 $581.000 

30/09/2021 $581.000 

31/10/2021 $581.000 

30/11/2021 $581.000 

31/12/2021 $581.000 

31/01/2022 $614.000 

28/02/2022 $614.000 

31/03/2022 $614.000 

30/04/2022 $614.000 

31/05/2022 $614.000 

31/06/2022 $614.000 

31/07/2022 $614.000 

31/08/2022 $614.000 

30/09/2022 $614.000 

31/10/2022 $614.000 

30/11/2022 $614.000 

31/12/2022 $614.000 

31/1/2023 $725.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 



 

 

desde el vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

c) La suma de $108.000,00 por concepto de retroactivo de enero a abril de 2022. 
 

d) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mery Yanet Fajardo Velasco, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00580-00 
 
Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 
solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título que 
pretende ejecutarse, pues el título fue endosado a favor de Diego Fernando Urrea Díaz y no 
se evidencia endoso alguno a favor de Coovenal. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00582-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130235009600109998, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18te_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00588-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Precísese si lo que pretende es el cobro de los intereses moratorios o de la cláusula 
penal, por cuanto resulta incompatible la existencia simultánea de los dos, pues ello 
constituiría la aplicación para un mismo caso de dos figuras que tienen idéntica 
finalidad y se estaría cobrando al deudor dos veces una misma sanción.  
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00590-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder dado a Edna Rocío Acosta Fuentes con presentación personal o 
acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante. 
 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alberto Plata Roa, para endosar el 
Pagaré N° 00130325005000291086, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00592-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente y 

en contra de María Esperanza Daza Gama, en las siguientes cantidades: 
 

a) $36.982.484,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré con sticker N° 2Q574873. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (25 de noviembre de 2022) y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.903.540,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. _18_ en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00594-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carolina Duarte Rivera, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 5463095 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00596-00 
 
Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 
solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título que 
pretende ejecutarse, pues el título fue endosado a favor de Rafael Antonio Henao C. y no se 
evidencia endoso alguno a favor de Sigescoop. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00598-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130869005000002881, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00600-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Andrés Coral Durango 

contra Rexingeniería S.A, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por concepto de capital de las siguientes facturas, discriminadas así: 
 

Factura 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

FE54 22/2/2022 $25.656.400,00 
FE55 02/3/2022 $4.775.470,00

 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Dahiana Lizeth Álvarez Rozo, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. _18_ en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00602-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese copia del auto de 13 de octubre de 2022 a través del cual se ordenó la 
comisión. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00604-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S, contra Ángela Mónica Rodriguez García, las siguientes cantidades: 
 

a) Pagaré No 4940271. 
 

- $24.886.000,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900348001174369. 
 

- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (2 de marzo de 2023) y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. __18 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00606-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Bogotá 

contra Jhon Fredy Galvis Cruz, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $28.550.747,78 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré N°459993515, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital  

15/2/2022 $433.460,31 

15/3/2022 $438.054,99 

15/4/2022 $442.698,38 

15/5/2022 $447.390,98 

15/6/2022 $452.133,32 

15/7/2022 $456.925,94 

15/8/2022 $461.769,35 

15/9/2022 $466.64,11 

15/10/2022 $471.610,75 

15/11/2022 $476.609,82 

15/12/2022 $481.661,88 

15/1/2023 $486.767,50 

15/2/2023 $491.927,23 

15/3/2023 $497.141,66 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 16 del mes), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 



 

 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Piedad Constanza Velasco Cortes, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00610-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alexander Nieto, para endosar el 
Pagaré N° 00130220029600008757, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no se le menciona y el asunto no está determinado ni 
claramente identificado (Art. 74 C.G.P.). 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00612-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente y 

en contra de Fernando Arturo Ardila Gutiérrez, en las siguientes cantidades: 
 

a) $11.928.027,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré con sticker N° 2K826359. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (2 de abril de 2023) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.051.740,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. _18_ en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00614-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Ginet Yomar Castaño para endosar el 
Pagaré N° 7570052. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _18_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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